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PROCU RADU RíA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA A¡¡BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIEN ESTAR A LOS AN II\4ALESIi

No. Folio: PAOT-05-300/200- -4023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a rl 7 rEg zoz¡

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 95 pr¡mer

párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de

t'¿léxico, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4430-
SPA-3495 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentra lizado, emite la

presente Resolución considerando [os siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativa a (. . .) tienen o un perro ol cual montienen todo
el tiempo en lo ozoteo, no t¡ene nada que lo cubro de los combios climáticos. Además de que no le
proporcionon olimento suficiente y se ve muy sucio yo que no lo boñon (...) Los dueños no viven en el
domicilio (...) [Ubicación de los hechos: catle Cañasitula, manzana 2, lote 4, colonia e[ Manto, Alcaldía
lztapalapa, entre calles lr4afafa y Jonote, el domicilio está cerca del Deportivo el Manto sobre calle
Mafafa, la casa es de 2 n¡veles y planta baja está en obra negra, con puerta blanco con cristal y del otro
lado hay un zaguán azul)(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad
de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo
establecido en los artícutos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animates de
la Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro Ia vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a
su especie.

En este sentido, y en segu¡m¡ento a la denuncia, personal adscrito realizó [amada telefónica a [a
persona denunciante, la cual en relación a tos hechos señaló que el ejemplar canino ya es atendido,
toda vez que, los dueños habitan dentro del domicilio con los caninos, por lo que dicho ejemplar se

encuentra en condiciones de bienestar.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la
resolución admin¡strativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de lr4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posibte

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a un ejemplar

canino que habita en el inmueble ubicado en calle Cañasitula, manzana 2, tote 4, colonia et

Manto, Alcatdía lztapatapa, lo anterior debido a que, a decir de la persona denunciante,

actuatmente e[ ejemplar canino se encuentra en condiciones de bienestar.
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la denuncia referente atpresunto mattrato animalen el domicilio u bicado en calle Ca ñasitu la, manzana
2, lote 4, colonia el N4anto, Alcaldía lztapatapa.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de tos procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este ¡nstrumento es de resotverse y se:

.------------R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones
I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de l'4éxico; así como 5l fracción XXll de su Re
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Boy Tañborrell.' Procuradora Ambient¿ly del Ordeñam¡ento Teritorial de la Ciudad de México. Para s rior conocimiento
ccp_OF PROCURADORA@paot.org.mx

7r:Hr7r,lsu¡\

CIUDAD INNOVAOORA
Y DF DERECI{OS

Págnra 3 d


